
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, veintitrés (23) de febrero de  dos mil veintidós 

(2022). A Despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo Hipotecario, 

informándole que  la apoderada de la demandante MARÍA GLADYS SALAMANCA VÉLZ 

allegó memorial solicitando el desembargo de los bienes inmuebles embargados dentro 

del proceso. Sirva Proveer. 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2007-00163-00 

DEMANDANTES  : MARÍA GLADIS SALAMANCA VÉLEZ 

    DIANA MARÍA GIRALDO OROZCO  

    PAULA ANDREA GIRALDO OROZCO 

DEMANDADO  : LEONARDO RAMÍREZ AGUDELO 

 
Auto de Sustanciación Nº 175 

   

Vista la constancia secretarial que antecede, revisado el presente proceso se advierte 

que mediante providencia del 13 de junio de 2016 se declaró la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, decretando el levantamiento de las medidas cautelares de 

embargo y secuestro decretadas dentro de los inmuebles identificados con matrículas 

inmobiliarias Nos. 100-40344, 100-68016, 100-68017, 100-2965, 100-79306 y 100-69738, 

ordenando librar el oficio correspondiente, pero en el expediente no se avizora que el 

mismo hubiera sido expedido.  

 

Por lo anterior, toda vez que el presente proceso se encuentra archivado y que la orden 

de levantamiento de las medidas de embargo fue proferida tiempo atrás, se dispone que 

por secretaría se expida el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 



   

 

 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 013 

Manizales, 25 de febrero de 2022   

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 



 


